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Propuesta de 

REGLAMENTO (CE) DEL CONSEJO 

que modifica el Reglamento (CEE) na 3928/92 por el que se establece un 

programa piloto de observación de la NAFO aplicable a los buques pesqueros 

comunitarios que operen en la zona de regulación de la organización de la 

Pesca del Atlántico Noroccidental (NAFO) 

(presentada por la Comisión) 



EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Como Parte Contratante del Convenio de la NAFO, la Comunidad participa en 

el Programa internacional de inspección y vigilancia mutuas desde que se 

inició su aplicación en 1988. 

En su decimocuarta reunión anual, celebrada en Dartmouth, Canadá, del 14 al 

18 de septiembre de 1992, la Comisión de Caladeros de la NAFO aprobó un 

programa piloto de observación de 18 meses de duración que concluirá el 30 

de junio de 1994. sin embargo, en la sesión especial de la Comisión de 

Caladeros celebrada en Bruselas del 14 al 18 de febrero, las Partes 

Contratantes acordaron ampliar otros seis meses el periodo de aplicación 

del programa piloto de observación, es decir, hasta el 31 de diciembre de 

1994. Además de completar la normativa ya existente, la ampliación del 

periodo de aplicación del programa de observación permitirá a la Comisión 

de Caladeros llevar a cabo una evaluación definitiva del programa desde el 

punto de vista de su contribución a la conservación de recursos y de su 

rentabilidad global. 

Esta ampliación no supone ningún cambio de la tarea de los observadores ni 

del número de observadores que la Unión Europea debe desplegar en la zona 

de regulación de la NAFO. Además, los Estados miembros que designen 

observadores seguirán beneficiándose de una ayuda financiera comunitaria 

para el pago de los costes relativos al programa. 
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PROPUESTA DE REGLAMENTO (CE) NS DEL CONSEJO 

de ../../1994 

que modifica el Reglamento (CEE) nfi 3928/92 por el que se establece un 

programa piloto de observación de la NAFO aplicable a los buques pesqueros 

comunitarios que operen en la zona de regulación de la organización de la 

Pesca del Atlántico Noroccidental (NAFO) 

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en particular, su 

artículo 43, 

Vista la propuesta de la Comisión , 

2 
Visto el dictamen del Parlamento Europeo , 

3 
Considerando que el Reglamento (CEE) nfi 3928/92 pone en aplicación el 

programa piloto de observación aprobado el 18 de septiembre de 1992 por la 

Comisión de Caladeros de la Organización de la Pesca del Atlántico 

Noroccidental ; 

Considerando que la Comisión de Caladeros de la NAFO aprobó el 17 de 

febrero de 1994 la ampliación del periodo de aplicación del citado programa 

hasta el 31 de diciembre de 1994; 

1 DO 

2 DO 

3 

DO nfi L 397 de 31.12.1992, p. 78. 



Considerando que, de acuerdo con el artículo VI del Convenio de la NAFO, la 

propuesta se convertirá, de no haber objeciones, en medida vinculante para 

las Partes contratantes con efectos a partir del 18 de abril de 1994; 

Considerando que el programa modificado resulta aceptable para la 

Comunidad; 

Considerando que es necesario modificar el Reglamento (CEE) ne 3928/92 del 

Consejo, 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

ARTÍCULO 1 

El Reglamento (CEE) nfi 3928/92 queda modificado como sigue: 

1. En el artículo 4, la fecha de "30 de junio de 1994" se sustituye por 

la de "31 de diciembre de 1994". 

2. En el inciso i) del punto 1 del Anexo, la fecha de "30 de junio de 

1994" se sustituye por la de "31 de diciembre de 1994". 

ARTÍCULO 2 

El presente Reglamento entrará en vigor al séptimo día de su publicación en 

el Diario Oficial de las Comunidades Europeas. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y 

directamente aplicable en cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el de 1994. 

POR EL CONSEJO, 

El Presidente 
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